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Resolución del 20 de enero de 2023 del Órgano de Contratación del Hospital Universitario 
Fundación Alcorcón, por la que se dispone la publicación en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, de la corrección de errores al Pliego de Cláusulas 
Administrativas de la licitación del contrato titulado “SUMINISTRO DE EMPAPADORES DE 
CELULOSA DE 60 X 90 CM PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN 
A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS (Expediente PASO-SUM 003/23)”. 

 

Dado que el segundo criterio evaluable mediante aplicación de fórmulas no está definido 
correctamente, se decide cambiar el mismo de la siguiente manera:  
 

1. Pag 7 y 8 PCAP. Punto 8 Cláusula I. 
 

Donde dice: 

“Retorno de la humedad: Se asignarán 15 puntos a la oferta con menor retorno de humedad 
según la norma ISO 16021: 2001 o certificación equivalente (según documentación técnica 
acreditada por laboratorio externo acreditado) (*) y el resto se calculará mediante la siguiente 
regla de proporción: 

Valor con menor retorno de humedad: 15 puntos 

Valor del retorno de humedad de la propuesta a valorar: x puntos. 

 

X =15 𝑥 
Valor de retorno de humedad mínimo de todas las empresas

Valor de retorno de humedad ofertado por la empresa
” 

 
 

Debe decir: 

 “Criterio medio ambiental:  se asignarán 10 puntos a la oferta que 
suministre sus productos en envases fabricados en un 80% o más, en 
material reciclado y reciclable. Se acreditará mediante ficha técnica del 
proveedor tanto del embalaje como de los envases: 

- Si utiliza embalaje y envase reciclado y reciclable: 10 puntos 

- No utiliza embalaje y envase reciclado y reciclable: 0 puntos”. 

 

 Criterio medio ambiental: disponer de Certificados FSC y certificado de 
residuo cero:  

- Disponer de los dos certificados: 5 puntos 

- Disponer de unos de los dos certificados. 2, 5 puntos 

- No disponer de ninguno de los dos certificados: 0 puntos 
 

 

Esta modificación afecta también al Anexo XI de Modelo de declaración responsable 
relativa a los criterios de valoración mediante fórmulas (página 54 del PCAP). De este 
modo:  
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Hospital Universitario

Fundación Alcorcón

 
Donde dice (dentro de la columna de “Criterio”): 

“Retorno de la humedad: Se asignarán 15 puntos a la oferta con menor retorno de humedad 
según la norma ISO 16021: 2001 o certificación equivalente (según documentación técnica 
acreditada por laboratorio externo acreditado) (*) y el resto se calculará mediante la siguiente 
regla de proporción: 

Valor con menor retorno de humedad: 15 puntos 

Valor del retorno de humedad de la propuesta a valorar: x puntos. 

 

X =15 𝑥 
Valor de retorno de humedad mínimo de todas las empresas

Valor de retorno de humedad ofertado por la empresa
” 

 
 

Debe decir (dentro de la columna de “Criterio”): 

 “Criterio medio ambiental:  se asignarán 10 puntos a la oferta que 
suministre sus productos en envases fabricados en un 80% o más, en 
material reciclado y reciclable. Se acreditará mediante ficha técnica del 
proveedor tanto del embalaje como de los envases: 

- Si utiliza embalaje y envase reciclado y reciclable: 10 puntos 

- No utiliza embalaje y envase reciclado y reciclable: 0 puntos”. 

 

 Criterio medio ambiental: disponer de Certificados FSC y certificado de 
residuo cero:  

- Disponer de los dos certificados: 5 puntos 

- Disponer de unos de los dos certificados. 2, 5 puntos 
- No disponer de ninguno de los dos certificados: 0 punto 
 

 

Considerando este hecho como un cambio sustancial a los elementos esenciales del contrato se 
notifica que, el nuevo plazo de presentación de ofertas concluirá el 7 de febrero de 2023. 
siendo la nueva fecha de apertura del sobre único de contratación el día 8 de febrero de 
2023 (Apertura no pública)  

Sirva igualmente esta resolución para notificar que se procede a cambiar, y a publicar con 
posterioridad, la resolución de inicio del contrato en los términos establecidos con 
anterioridad. 

Del mismo modo, aclarar que en lo que se refiere al desarrollo de las condiciones especiales 
de ejecución del contrato (punto 17 de la cláusula I del PCAP) el compromiso se refiere a 
una de las tres condiciones y no a todas.  

Por lo que se hace público en todos los medios de publicidad requeridos y a todos los efectos. 

 

 

Fdo: Dr. Modoaldo Garrido Martín 
Director Gerente 
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